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a disposición del requerido el excedente que pudiera re-
sultar de la subasta o adjudicación notarial.

Madrid, 7 de octubre de 2004.–El Notario de Madrid, 
Antonio Huerta Trólez.–57.782. 

 NOTARÍA DE DON ANTONIO 
HUERTA TRÓLEZ

Yo, Antonio Huerta Trólez, Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid, con residencia en la misma capital,

Hago saber: Que en mi Notaría se sigue procedimien-
to extrajudicial al amparo de lo dispuesto en el artículo 
16.2 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos 
de Bienes Muebles, a instancia de FCE Bank PLC, Su-
cursal en España, y en virtud de acta de requerimiento 
autorizada ante mí con el número 1.489 de protocolo, de 
fecha 28/05/2004, se requiere de pago a los herederos 
desconocidos de don Joseph Antoine Morales, en su cali-
dad de comprador del contrato de financiación a compra-
dor de automóviles número 063312, de fecha 26/06/
2001, suscrito con FCE Bank PLC, Sucursal en España, 
como financiador, para la financiación de la adquisición 
del vehículo Ford Fiesta 2 Puertas Porto, con número de 
bastidor WFOBXXGAJB1B08969, matrícula 0151 
BKW, matriculado con fecha 27/06/2001.

El requerimiento de pago se efectúa sobre la suma to-
tal de cinco mil cincuenta y dos con doce euros (5.052,12 
euros) de principal, más mil euros (1.000 euros), presu-
puestados para intereses y costas, sin perjuicio de ulterior 
liquidación, siendo la causa del vencimiento de la obliga-
ción el impago de más de dos plazos de los pactados en el 
contrato de financiación suscrito, conforme a lo dispues-
to en el artículo 10.2, último párrafo de la Ley 28/1998, 
de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

Todo ello haciendo constar que, si el deudor no pagara 
los citados importes en el plazo de tres días, se procederá 
a la subasta o adjudicación notarial de los bienes sin ne-
cesidad de nuevas notificaciones ni requerimientos, re-
servándose FCE Bank PLC, Sucursal en España, el dere-
cho a adjudicarse el vehículo en la forma prevista en el 
segundo y tercer párrafo del apartado c), en relación al 
apartado e) del artículo 16.2 de la Ley 28/1998, dejando 
a disposición del requerido el excedente que pudiera re-
sultar de la subasta o adjudicación notarial.

Madrid, 7 de octubre de 2004.–El Notario de Madrid, 
Antonio Huerta Trólez.–57.783. 

 SABADELL BONOS EURO, F. I.

(Fondo absorbente)

ATLÁNTICO PLUS 3, F. I.

(Fondo absorbido) 

ATLÁNTICO BS BONOS EURO, F. I.

(Fondo absorbido) 

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se hace público:

Que, con fecha 21 de julio de 2004, el Consejo de 
Administración de BanSabadell Inversión, Sociedad 
Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, como Socie-
dad Gestora y que, en fecha 30 de septiembre de 2004, el 
Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima, como Entidad Depositaria de los fondos 
Sabadell Bonos Euro, F.I. (fondo absorbente) (nueva de-
nominación Sabadell BS Bonos Euro, F. I), Atlántico 
Plus 3, F. I . y Atlántico BS Bonos Euro, F. I (fondo ab-
sorbido), tomaron por unanimidad el acuerdo de fusión 
por absorción de los mencionados fondos.

Que, con fecha 22 de diciembre de 2004, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el pro-

yecto de fusión de los citados fondos presentado por di-
chas entidades, en el que se recoge la fusión por absor-
ción de los mismos, con disolución sin liquidación de las 
instituciones absorbidas y transmisión en bloque de todos 
sus activos y pasivos a la institución absorbente, que su-
cede a título universal en todos sus derechos y obligacio-
nes a las absorbidas.

Que, como consecuencia de lo anterior y dado que 
ninguno de los fondos afectados aplican comisiones o 
descuento por reembolso, aquellos partícipes de los fon-
dos afectados que lo deseen pueden reembolsar sus parti-
cipaciones al valor liquidativo del día de la solicitud. Esta 
fusión no se ejecutará hasta, al menos, transcurrido un 
mes desde la fecha de publicación de este anuncio o des-
de la fecha de remisión de las comunicaciones, si éstas 
fueran posteriores.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar, que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener, el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 23 de diciembre de 2004.–El 
Secretario del Consejo de Administración de BanSa-
badell Inversión, Sociedad Anónima, S.G.I.I.C., Socie-
dad Unipersonal, Carlos Manjarín Albert.–58.509. 

 SABADELL INTERÉS EURO 1, F. I.

(Fondo absorbente)

ATLÁNTICO BS INTERÉS EURO, F. I.

(Fondo absorbido)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se hace público:

Que, con fecha 21 de julio de 2004, el Consejo de 
Administración de BanSabadell Inversión, Sociedad 
Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, como Socie-
dad Gestora y que, en fecha 30 de septiembre de 2004, el 
Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima, como Entidad Depositaria de los fondos 
Sabadell Interés Euro 1, F.I. (fondo absorbente) (Nueva 
denominación Sabadell BS Interés Euro 1, F. I.) y Atlán-
tico BS Interés Euro, F. I. (fondo absorbido), tomaron 
por unanimidad el acuerdo de fusión por absorción de los 
mencionados fondos.

Que, con fecha 22 de diciembre de 2004, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el pro-
yecto de fusión de los citados fondos presentado por di-
chas entidades, en el que se recoge la fusión por absor-
ción de los mismos, con disolución sin liquidación de las 
instituciones absorbidas y transmisión en bloque de todos 
sus activos y pasivos a la institución absorbente, que su-
cede a título universal en todos sus derechos y obligacio-
nes a las absorbidas.

Que, como consecuencia de lo anterior y dado que 
ninguno de los fondos afectados aplican comisiones o 
descuento por reembolso, aquellos partícipes de los fon-
dos afectados que lo deseen pueden reembolsar sus parti-
cipaciones al valor liquidativo del día de la solicitud. Esta 
fusión no se ejecutará hasta, al menos, transcurrido un 
mes desde la fecha de publicación de este anuncio o des-
de la fecha de remisión de las comunicaciones, si éstas 
fueran posteriores.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas, se hace constar, que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener, el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 23 de diciembre de 2004.–El 
Secretario del Consejo de Administración de BanSa-
badell Inversión, Sociedad Anónima, S.G.I.I.C., Socie-
dad Unipersonal, Carlos Manjarín Albert.–58.512. 

 SABADELL INTERÉS EURO 4, F. I.
(Fondo absorbente)

FONDOATLÁNTICO PREMIER, F.I.
(Fondo absorbido)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se hace público:

Que, con fecha 21 de julio de 2004, el Consejo de 
Administración de BanSabadell Inversión, Sociedad 
Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, como Socie-
dad Gestora y que, en fecha 22 de julio de 2004, el Con-
sejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, como Entidad Depositaria de los fondos Saba-
dell Interés Euro 4, F.I. (fondo absorbente) (Nueva deno-
minación Sabadell BS Interés Euro 4,F.I) y Fondoatlánti-
co Premier, F.I. (fondo absorbido), tomaron por 
unanimidad el acuerdo de fusión por absorción de los 
mencionados fondos.

Que, con fecha 22 de diciembre de 2004, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el pro-
yecto de fusión de los citados fondos presentado por di-
chas entidades, en el que se recoge la fusión por absor-
ción de los mismos, con disolución sin liquidación de las 
instituciones absorbidas y transmisión en bloque de todos 
sus activos y pasivos a la institución absorbente, que su-
cede a título universal en todos sus derechos y obligacio-
nes a las absorbidas.

Que, como consecuencia de lo anterior y dado que 
ninguno de los fondos afectados aplican comisiones o 
descuento por reembolso, aquellos partícipes de los fon-
dos afectados que lo deseen pueden reembolsar sus parti-
cipaciones al valor liquidativo del día de la solicitud. Esta 
fusión no se ejecutará hasta, al menos, transcurrido un 
mes desde la fecha de publicación de este anuncio o des-
de la fecha de remisión de las comunicaciones, si éstas 
fueran posteriores.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar, que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener, el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 23 de diciembre de 2004.–El 
Secretario del Consejo de Administración de BanSa-
badell Inversión, Sociedad Anónima, S.G.I.I.C., Socie-
dad Unipersonal, Carlos Manjarín Albert.–58.511. 

 SBD IBEX 2, F. I.
(Fondo absorbente) 

SBD INTERNACIONAL 6
 GARANTÍA, F. I.

SBD INTERNACIONAL 7
GARANTÍA, F. I.

(Fondos absorbidos) 

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se hace público:


